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López de Micay, Cauca, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte demandante 
para que presente actualización de la liquidación de crédito, teniendo en cuenta el auto 
de mandamiento de pago y los abonos realizados por el demandado. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

 
MARIO FERNANDO BLANCO AMOROCHO 
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